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Presentación

El compromiso del Estado mexicano para alcanzar la igualdad entre 
mujeres y hombres es irreversible. En este proceso de transformación que nos 
involucra a todas y todos, aspiramos a provocar los cambios que visibilicen esta 
igualdad en la dinámica económica, política y social, en la convicción de que 
ésta constituye una ruta fundamental hacia la consolidación de la democracia en 
nuestro país. 

Un reto de esta magnitud exige, además de respuestas inmediatas y eficaces, ins-
trumentos legales que legitimen cada acción por emprender. De aquí que el ca-
mino a seguir haya comenzado con la adecuación de nuestras leyes nacionales 
conforme a los tratados internacionales más avanzados en su rubro, así como la 
creación de otros ordenamientos jurídicos, que den certeza y cuenta de cada acto 
de gobierno en materia de igualdad. 

La integración del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres se enmarca precisamente en este contexto. Con-
forme lo establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, este sistema tiene por meta articular las acciones de los tres niveles de 
gobierno para, como un solo ente, generar resultados eficaces en la lucha contra 
la violencia hacia las mujeres. 



En el sistema participan representantes de la administración pública federal y es-
tatal, a través de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las Entidades 
Federativas. El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), como Secretaría 
Ejecutiva del Sistema, tiene entre sus responsabilidades impulsar y fomentar el 
conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

La edición de esta Compilación legislativa para garantizar a las mujeres una vida 
libre de violencia constituye una acción que busca convertirse en la fuente que 
legitime todas y cada una de las decisiones que emanen del Sistema, y desde el 
cual seguiremos trabajando para proponer mecanismos de difusión, intervención 
y prevención, con miras a que las mujeres y niñas se sientan protegidas y seguras 
en su propio país. 

María del Rocío García Gaytán
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres
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Introducción

La violencia que padecen millones de niñas y mujeres en nuestro país constituye 
un grave atentado a los derechos humanos y un obstáculo para consolidar nuestra 
incipiente democracia.

Hasta hace relativamente poco tiempo, esta arraigada y denigrante práctica había 
encontrado en el “respeto a la vida privada” el principal argumento de las institu-
ciones del Estado para mantenerse al margen, propiciando con ello que a diario, a 
lo largo y ancho del país, se escribieran interminables historias de vejación, dolor 
y muerte.

En la década de los noventa el movimiento de mujeres, acompañado por la aca-
demia y organizaciones de la sociedad civil afines a la causa reivindicatoria de los 
derechos humanos de las mujeres, lograron posicionar en la agenda pública el 
tema del combate a la violencia, especialmente la que se manifiesta en el ámbito 
familiar. El hogar dejó de considerarse el espacio más seguro para las mujeres y se 
planteó la necesidad de intervención del Estado para hacer frente a este fenóme-
no y garantizar su seguridad.

La primera iniciativa popular del país –presentada en Jalisco en marzo de 1999 
con la campaña ¡Quítate la venda... La violencia intrafamiliar existe!, con el res-
paldo de más de 40 mil firmas de la ciudadanía– recogió esta preocupación y 
planteó al Congreso local la urgente necesidad de legislar para prevenir, atender 
y sancionar la violencia en el ámbito familiar. En Jalisco, como en la mayoría de 
los estados, se libraron épicas batallas contra visiones machistas y misóginas del 
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derecho para conseguir la aprobación de leyes en la materia. Casi una década 
nos ha llevado concluir este proceso. A la fecha 28 entidades federativas cuentan 
con una ley en la materia1; 30 han establecido como delito la violencia familiar 
y muchas han creado mecanismos de seguimiento. No obstante, el esfuerzo no 
ha sido suficiente para atender otras expresiones y manifestaciones de violencia 
igualmente graves y complejas, como la violencia en la comunidad, la laboral y 
docente, la institucional o la violencia feminicida. 

La adopción en nuestro país de diversos instrumentos internacionales de de-
rechos humanos de las mujeres, como la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres2 (CEDAW, por sus siglas 
en inglés) de Naciones Unidas, y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer3 (mejor conocida como Belém 
do Pará) –ambas vigentes en nuestro país, según lo dispuesto por el Artículo 
133 Constitucional–, así como el trabajo tenaz del movimiento de mujeres, han 
contribuido a visibilizar otros tipos y espacios donde también se manifiesta la 
violencia de género, más allá de la que ocurre en el ámbito familiar, y se planteó 
la necesidad de una intervención integral por parte del Estado.

La aprobación4 y entrada en vigor� de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia (Ley de Acceso) ponen de manifiesto la voluntad y 
compromiso del Estado mexicano para garantizar este derecho a las niñas y mu-
jeres que habitan en la República y cumplir con los compromisos internacionales 
asumidos en la materia. 

1 Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Derechos Humanos 
de las Mujeres. Actualización del Capítulo 5 del Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, 
México 2007, p. 16

2  Adoptada y abierta a firma y ratificación, o adhesión por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
34/180, del 18 de diciembre de 1979. Ratificada por México el 23 de marzo de 1981.

3 Adoptada y abierta a firma, ratificación y adhesión en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto 
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. Ratificada por México 
el 12 de noviembre de 1998.

4 19 de diciembre de 2006.
5 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de febrero de 2008.
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Desde el Ejecutivo Federal el tema ocupa un lugar preponderante en la agenda 
nacional. Por primera vez, en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 se pro-
ponen líneas de acción para “combatir con mayor severidad la violencia de géne-
ro”�. También en el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Proigualdad 2008-2012)7 ha quedado plasmado como uno de los principales ob-
jetivos estratégicos y metas a cumplir. Este compromiso ha sido refrendado por el 
Presidente Felipe Calderón Hinojosa, que en ocasión de la publicación de la Ley 
manifestó: “Seré un Presidente implacable contra la violencia de género”8. 

Desde la entrada en vigor de la Ley de Acceso el pasado 2 de febrero de 2007, 
en un tiempo récord de un año y cuatro meses, 23 entidades9 han aprobado su 
legislación local en la materia e iniciado su proceso de armonización de sus orde-
namientos penales, civiles, familiares o administrativos para ponerlos en sintonía 
con el respeto a la dignidad de las mujeres.

Este novedoso y valiosísimo instrumento jurídico define conceptos claves, como 
los tipos de violencia (psicológica, física, patrimonial, económica y sexual10); sus 
modalidades (violencia en el ámbito familiar11, laboral y docente12, en la comuni-
dad13, institución14); el hostigamiento y acoso sexual1�, la violencia feminicida1� y 

6 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Eje 1. Estado de Derecho y seguridad. Objetivo 5 Combatir la impunidad para 
disminuir los niveles de incidencia delictiva. Estrategia 5.4. Combatir y sancionar con mayor severidad la violencia de 
género, p. 53.

7 Instituto Nacional de las Mujeres. Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad 2008-
2012) Objetivo Estratégico 4. Garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. México, 2008. p. 19, 
firmado por el Presidente Felipe Calderón Hinojosa el 10 de marzo de 2008. 

8 http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=28865
9 Chihuahua, Campeche, Sinaloa, San Luis Potosí, Tamaulipas, Chiapas, Nuevo León, Sonora, Aguascalientes, Puebla, 

Quintana Roo, Morelos, Tlaxcala, Distrito Federal, Durango, Guerrero,  Hidalgo, Veracruz, Baja California Sur, Yucatán, 
Jalisco, Baja California y Coahuila. 

10 Artículo 6, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.
11 Artículo 7, ídem.
12 Artículos 10, 11 y 12 ídem.
13 Artículo 16, ídem.
14 Artículo 18, ídem.
15 Artículo 13, ídem.
16 Artículo 21, ídem.
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crea mecanismos o instrumentos para combatirla, como las órdenes de protección 
para las víctimas de violencia17; el Sistema Nacional18 y Programa Integral19 para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y dos figuras 
sin precedente en el sistema jurídico mexicano ni en América Latina: la decla-
ratoria de alerta de violencia de género20 y el agravio comparado21, por señalar 
algunos temas. 

En el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia22, se precisa con claridad el procedimiento y requisitos para que las or-
ganizaciones de la sociedad civil, locales, nacionales e internacionales, vinculadas 
al tema de los derechos humanos puedan hacer uso de estas novedosas figuras 
y aplicar otros preceptos de la Ley de Acceso; en tanto que en el Reglamento 
para el Funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres23, están definidas las reglas bajo las cuales 
funcionará este órgano colegiado, conformado por nueve Dependencias y Entida-
des de la Administración Pública Federal y los mecanismos para el adelanto de las 
mujeres en las entidades federativas24.

Para el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) es de fundamental impor-
tancia difundir masivamente estos instrumentos jurídicos vigentes en el país en 
materia de combate a la violencia de género, por ello, pone en sus manos para su 
conocimiento, consulta y difusión esta Compilación legislativa para garantizar a las 
mujeres una vida libre de violencia, integrada por:

17 Artículo 27, ídem.
18 Artículo 35, ídem.
19 Artículo 38, ídem.
20 Artículo 22, ídem y 30 del Reglamento de la Ley General.
21 Artículo 24, fracción II, ídem y 31 del Reglamento de la Ley General. 
22 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2008.
23 Aprobado el 24 de abril de 2007 por el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar las Violencia 

contra las Mujeres, en su primer Sesión Ordinaria, celebrada en la Secretaría de Gobernación.
24 Artículo 36, ídem. Secretaría de Gobernación, que lo preside; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Seguridad 

Pública; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; Procuraduría General de la República; Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación; Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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1. La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW);

2. la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Belém do Pará);

3. la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;
4. el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, y
�. el Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Nacional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Anhelamos que esta edición contribuya a que las mujeres, para quienes trabaja-
mos y nos debemos, las organizaciones de la sociedad civil, la academia, iglesias 
e instituciones públicas de los tres ámbitos de gobierno, se apropien de estos 
instrumentos y, juntos, logremos hacer del combate a la violencia de género la 
gran agenda nacional, colocando en el centro de las políticas públicas a las niñas 
y mujeres. 

Tenemos una deuda histórica con las niñas y mujeres de nuestro país. Garantizar 
una vida libre de violencia es una forma de ir saldándola, es una forma de contri-
buir a la consolidación de la democracia y a la justicia como un bien colectivo, y 
hacer de los hogares, centros de trabajo, escuelas, calles e instituciones, espacios 
seguros y dignos para las mujeres.

Lic. Pablo Navarrete Gutiérrez
Coordinador de Asuntos Jurídicos





Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 
igualdad de derechos del hombre y la mujer,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el prin-
cipio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los dere-
chos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, 
sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos 
Humanos tienen la obligación de garantizar al hombre y a la mujer la igualdad en 
el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos,
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta, asimismo, las resoluciones, declaraciones y recomendacio-
nes aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favo-
recer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumen-
tos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igual-
dad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participa-
ción de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, 
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social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el 
aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno 
desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la 
humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un 
acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las 
oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacio-
nal basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promo-
ción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y do-
minación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados, es 
indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el 
alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados 
con independencia de sus sistemas económicos y sociales, el desarme general 
y completo y, en particular, el desarme nuclear bajo un control internacional 
estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la igualdad y el 
provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del derecho de los 
pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera 
a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía 
nacional y de la integridad territorial, promoverán el progreso y el desarrollo 
sociales y, en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer, en igualdad de condi-
ciones con el hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo 
pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,
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Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarro-
llo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social 
de la maternidad y la función de los padres en la familia y en la educación de los 
hijos, y conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser cau-
sa de discriminación sino que la educación de los niños exige la responsabilidad 
compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es 
necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la 
sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la eli-
minación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las 
medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas 
y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1 A los efectos de la presente Convención, la expresión “discrimina-
ción contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión a restric-
ción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado me-
noscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apro-
piados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
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a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacio-
nales y en cualquier otra legislación apropiada, el principio de 
la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros 
medios apropiados la realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con 
las sanciones correspondientes, que prohíban toda discrimina-
ción contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer so-
bre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por 
conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto de práctica de discriminación 
contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones pú-
blicas actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer practicada por cualesquiera personas, orga-
nizaciones o empresas;

f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legis-
lativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácti-
cas que constituyan discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constitu-
yan discriminación contra la mujer.

Artículo 3 Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 
las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
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ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4 1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de ca-
rácter temporal, encaminadas a acelerar la igualdad de facto en-
tre el hombre y la mujer, no se considerará discriminación en la 
forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas 
desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, in-
cluso las contenidas en la presente Convención, encaminadas a 
proteger la maternidad, no se considerará discriminatoria.

Artículo 5 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén ba-
sados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconoci-
miento de la responsabilidad común de hombres y mujeres en 
cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteli-
gencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración 
primordial en todos los casos.

Artículo 6 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de muje-
res y explotación de la prostitución de la mujer. 
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PARTE II

Artículo 7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del 
país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con 
los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndum públicos y ser elegi-
bles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para ga-
rantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin 
discriminación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno 
en el plano internacional y de participar en la labor de las organiza-
ciones internacionales.

Artículo 9 1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 
hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Ga-
rantizarán, en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni 
el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cam-
bien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan 
en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que 
al hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.
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PARTE III

Artículo 10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular 
para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras 
y capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de 
diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las catego-
rías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá 
asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica y profe-
sional, incluida la educación técnica superior, así como en todos 
los tipos de capacitación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exá-
menes, personal docente del mismo nivel profesional y locales y 
equipos escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas 
de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de 
otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, 
en particular, mediante la modificación de los libros y programas 
escolares y la adaptación de los métodos en enseñanza.

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educa-
ción complementaria, incluidos los programas de alfabetización 
funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo antes 
posible la diferencia de conocimientos existentes entre el hom-
bre y la mujer;
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f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios 
y la organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres 
que hayan dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el de-
porte y la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a ase-
gurar la salud y el bienestar de la familia.

Artículo 11 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo 
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser hu-
mano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de 
empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el dere-
cho al ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las 
prestaciones y otras condiciones de servicio; y el derecho 
al acceso a la formación profesional y al readiestramiento, 
incluido el aprendizaje, la formación profesional y el adies-
tramiento periódico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a 
igualdad de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así 
como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la cali-
dad de trabajo;
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e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubila-
ción, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapaci-
dad para trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las 
condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de 
reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones 
de matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su 
derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas ade-
cuadas para:

a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de em-
barazo o licencia de maternidad y la discriminación en los despi-
dos sobre la base de estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 
prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo pre-
vio, la antigüedad o beneficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesa-
rios para permitir que los padres combinen las obligaciones para 
con la familia, con las responsabilidades del trabajo y la partici-
pación en la vida pública, especialmente mediante el fomento 
de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los 
tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudi-
ciales para ella.
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3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones com-
prendidas en este artículo será examinada periódicamente, a la 
luz de los conocimientos científicos y tecnológicos, y será revisa-
da, derogada o ampliada según corresponda.

Artículo 12 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de 
la atención médica a fin de asegurar, en condiciones de igual-
dad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de aten-
ción médica, inclusive los que se refieren a la planificación de 
la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 
Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación 
con el embarazo, el parto y el periodo posterior al parto, pro-
porcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 
asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la 
lactancia.

Artículo 13 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en otras esferas de 
la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en 
particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras for-
mas de crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes 
y en todos los aspectos de la vida cultural.
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Artículo 14 1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a 
que hace frente la mujer rural y el importante papel que desem-
peña en la supervivencia económica de su familia, incluido su 
trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán 
todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención a la mujer de las zonas 
rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a 
fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mu-
jeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y 
en particular le asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarro-
llo en todos los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusi-
ve información, asesoramiento y servicios en materia de planifi-
cación de la familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, acadé-
mica y no académica, incluidos los relacionados con la alfabeti-
zación funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos 
los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su 
capacidad técnica;

e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el 
empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;
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f) Participar en todas las actividades comunitarias;

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios 
de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un 
trato igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente 
en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la elec-
tricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las co-
municaciones.

PARTE IV

Artículo 15 1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el 
hombre ante la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, 
una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas 
oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En parti-
cular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual 
en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia 
y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier 
otro instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar 
la capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mis-
mos derechos con respecto a la legislación relativa al derecho 
de las personas a circular libremente y a la libertad para elegir su 
residencia y domicilio.
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Artículo 16 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hom-
bres y mujeres:

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer ma-
trimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio 
y con ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el nú-
mero de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos, y a tener 
acceso a la información, la educación y los medios que les per-
mitan ejercer estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análo-
gas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre 
ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;
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h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de 
propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición 
de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio 
de niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de 
carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebra-
ción del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matri-
monio en un registro oficial.

PARTE V

Artículo 17 1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación 
de la presente Convención, se establecerá un Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer (denominado en 
adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada en 
vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratifica-
ción o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veinti-
trés expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera 
abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por los 
Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a 
título personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica 
equitativa y la representación de las diferentes formas de civiliza-
ción, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de 
una lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno 
de los Estados Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
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de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos 
meses.

  El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de 
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados 
Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y 
se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, 
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obten-
gan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos 
de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

�. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No 
obstante, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de la primera elección, el Presidente del Comité desig-
nará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

�. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se ce-
lebrará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 
del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado 
Parte haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El 
mandayo de dos de los miembros adicionales elegidos en esta 
ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del 
Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre 
sus nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité.
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8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea Gene-
ral, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas 
en la forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporciona-
rá el personal y los servicios necesarios para el desempeño 
eficaz de las funciones del Comité, en virtud de la presente 
Convención.

Artículo 18 1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un 
informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas las 
disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos 
realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Con-
vención para el Estado de que se trate; y

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando 
el Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades 
que afecten el grado de cumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la presente Convención.

Artículo 19 1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período dos años.

Artículo 20 1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un periodo 
que no exceda de dos semanas para examinar los informes que 
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se le presenten de conformidad con el Artículo 18 de la presente 
Convención.

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la sede 
de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que 
determine el Comité.

Artículo 21 1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, infor-
mará anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendacio-
nes de carácter general basadas en el examen de los informes y 
de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se incluirán en el infor-
me del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los 
Estados Partes.

2. El Secretario General transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su 
información.

Artículo 22 Los organismos especializados tendrán derecho a estar representa-
dos en el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente 
Convención que correspondan a la esfera de sus actividades. El Co-
mité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que co-
rrespondan a la esfera de sus actividades.

PARTE VI

Artículo 23 Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a dispo-
sición alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre 
hombres y mujeres y que pueda formar de:
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a) La legislación de un Estado Parte; o

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vi-
gente en ese Estado.

Artículo 24 Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas ne-
cesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de 
los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25 1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas deposi-
tario de la presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumen-
tos de ratificación se depositarán en poder del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los 
Estados. La adhesión se efectuará depositando un instrumento 
de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 26 1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá 
formular una solicitud de revisión de la presente Convención 
mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medi-
das que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa 
solicitud.
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Artículo 27 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de rati-
ficación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el tri-
gésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 28 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comuni-
cará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los 
Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio 
de una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. 
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29 1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Conven-
ción que no se solucione mediante negociaciones, se someterá 
al arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de presentación de solicitud 
de arbitraje, las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre 
la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.
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2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar 
que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artícu-
lo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo 
ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el pá-
rrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30 La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Página web: 
www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/convention
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará)

(Suscrita en el XXIV Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la OEA,

Belém do Pará, Brasil, Junio 6-10 1994) 

Preámbulo

Los Estados Partes de la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consa-
grado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y reafirmado en otros instru-
mentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la 
mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad hu-
mana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales 
entre mujeres y hombres;

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, 
adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interame-
ricana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos 
los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, 
nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamen-
te sus propias bases;
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Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria partici-
pación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y 
erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización 
de los Estados Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los 
derechos de la mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:

Capítulo I. Definición y ámbito de aplicación

Artículo 1 Para los efectos de esta Convención, debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 
la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2 Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia físi-
ca, sexual y psicológica:

que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cual-
quier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que compren-
de, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier per-
sona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 
trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en 
el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, estable-
cimientos de salud o cualquier otro lugar, y que sea perpetrada o 
tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra. 
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Capítulo II. Derechos protegidos

Artículo 3 Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado.

Artículo 4 Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y pro-
tección de todos los derechos humanos y a las libertades consagra-
das por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

el derecho a que se respete su vida;

el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;

el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

el derecho a no ser sometida a torturas;

el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se proteja a su familia;

el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales compe-
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;

el derecho a libertad de asociación;

el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley, y

el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y 
a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 
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Artículo 5 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales, y contará con la total 
protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regio-
nales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejerci-
cio de esos derechos.

Artículo 6 El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros:

el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

 

Capítulo III. Deberes de los Estados

Artículo 7 Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y 
sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 
y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer; 

incluir en su legislación interna normas penales, civiles y adminis-
trativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para 
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prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 
las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 
mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudi-
que su propiedad;

tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o 
para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas 
de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales pro-
cedimientos; 

establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo 
a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensa-
ción justos y eficaces, y 

adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean nece-
sarias para hacer efectiva esta Convención. 

Artículo 8 Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, me-
didas específicas, inclusive programas para:

fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer 
a una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se res-
peten y protejan sus derechos humanos; 
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modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales 
y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cual-
quiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre 
y la mujer que legitiman o exacerban la violencia contra la mujer;

fomentar la educación y capacitación del personal en la adminis-
tración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la 
aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la apli-
cación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mujer;

suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de 
los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orien-
tación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custo-
dia de los menores afectados; 

fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los pro-
blemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
regales y la reparación que corresponda; 

ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces 
de rehabilitación y capacitación que le permitan participar plena-
mente en la vida pública, privada y social; 

alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices ade-
cuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra 
la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de 
la mujer; 
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garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás in-
formación pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 
mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas 
y experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger 
a la mujer objeto de violencia. 

Artículo 9 Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Esta-
dos Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabi-
lidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de 
su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. 
En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia 
cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, 
o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situa-
ciones de conflictos armados o de privación de su libertad.

Capítulo IV. Mecanismos interamericanos de protección

Artículo 10 Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre 
de violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamerica-
na de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre 
las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra 
la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como 
sobre las dificultades que observen en la aplicación de las mismas y 
los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11 Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de 
Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.
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Artículo 12 Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamen-
tal legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la 
Organización, puede presentar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas 
de violación del Artículo 7 de la presente Convención por un Estado 
Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los 
requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de 
peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos.

Capítulo V. Disposiciones generales

Artículo 13 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser inter-
pretado como restricción o limitación a la legislación interna de los 
Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías 
de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer.

Artículo 14 Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpre-
tado como restricción o limitación a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la 
materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas 
con este tema.

Artículo 15 La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16 La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 
de ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organi-
zación de los Estados Americanos.
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Artículo 17 La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier 
otro Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18 Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al 
momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre 
que:

no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 

no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 
específicas. 

Artículo 19 Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por 
conducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta 
de enmienda a esta Convención.

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan 
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al 
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que de-
positen sus respectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20 Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en 
las que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cues-
tiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, en el 
momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención 
se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o 
más de ellas.

 Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento 
mediante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente 
la o las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Con-
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vención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secreta-
ría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas.

Artículo 21 La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de rati-
ficación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención 
después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratifi-
cación, entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22 El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la 
Convención.

Artículo 23 El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 
presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organiza-
ción sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, 
así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, 
en su caso, el informe sobre las mismas.

Artículo 24 La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un 
instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del 
depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus 
efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los 
demás Estados Partes.

Artículo 25 El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
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dos Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su 
registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de con-
formidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Conven-
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención de Belém do Pará”.

Hecha en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro.

© 2000 Organización de los Estados Americanos.
Página web: www.oas.org





Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia

TEXTO VIGENTE

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2007

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,

a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.
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TÍTULO PRIMERO

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1 La presente ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 
principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre 
de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación, así como para garan-
tizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca 
la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 
de observancia general en la República Mexicana.

Artículo 2 La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias expedirán las normas legales y to-
marán las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, 
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Dere-
chos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.

Artículo 3 Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán 
la prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los 
tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida y para 
promover su desarrollo integral y su plena participación en todas las 
esferas de la vida.

Artículo 4 Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida 
libre de violencia que deberán ser observados en la elaboración y 
ejecución de las políticas públicas federales y locales son:
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I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;

II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;

III. La no discriminación, y

IV. La libertad de las mujeres.

Artículo 5 Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia;

II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres;

III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, San-
ción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres;

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, ba-
sada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicoló-
gico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto 
en el ámbito privado como en el público;

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los 
ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra 
las mujeres;

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cual-
quier tipo de violencia;

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia 
contra las mujeres;
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VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos 
que son parte inalienable, integrante e indivisible de los 
derechos humanos universales contenidos en la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todos las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Belem Do Pará) y demás instrumentos internacionales en 
la materia;

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y 
política sobre las mujeres y los hombres. Se propone elimi-
nar las causas de la opresión de género como la desigual-
dad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a tra-
vés de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y 
los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos 
y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en los ámbitos de toma de 
decisiones;

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por me-
dio del cual las mujeres transitan de cualquier situación 
de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 
exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y 
libertades, y

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se mani-
fiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de 
ser mujer.
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Artículo 6 Los tipos de Violencia contra las Mujeres son:

I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que 
dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negli-
gencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, hu-
millaciones, devaluación, marginación, desamor, indiferencia, 
infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción 
a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la 
víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio;

II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no acciden-
tal, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pue-
da provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que 
afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distrac-
ción de objetos, documentos personales, bienes y valores, 
derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a 
satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bie-
nes comunes o propios de la víctima;

IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agre-
sor que afecta la supervivencia económica de la víctima. Se 
manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar 
el ingreso de sus percepciones económicas, así como la per-
cepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un 
mismo centro laboral;

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña 
el cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tan-
to atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es 
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una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como 
objeto, y

VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean sus-
ceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres.

TÍTULO II
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA

Capítulo I. De la violencia en el ámbito familiar

Artículo 7 Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya teni-
do relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matri-
monio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación 
de hecho.

Artículo 8 Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, son el con-
junto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de violencia 
familiar, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las 
mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 
Para ello, deberán tomar en consideración:

I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psico-
lógico especializados y gratuitos a las víctimas, que favorez-
can su empoderamiento y reparen el daño causado por dicha 
violencia;
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II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gra-
tuitos al Agresor para erradicar las conductas violentas a través 
de una educación que elimine los estereotipos de supremacía 
masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia;

III. Evitar que la atención que reciban la Víctima y el Agresor sea 
proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En 
ningún caso podrán brindar atención, aquellas personas que 
hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo de violencia;

IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser 
inviables en una relación de sometimiento entre el Agresor y 
la Víctima;

V. Favorecer la separación y alejamiento del Agresor con respec-
to a la Víctima, y

VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para 
las víctimas y sus hijas e hijos; la información sobre su ubica-
ción será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y legal 
especializados y gratuitos. Las personas que laboren en los 
refugios deberán contar con la cédula profesional correspon-
diente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. En nin-
gún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan 
sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia.

Artículo 9 Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las 
mujeres dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Loca-
les, en el respectivo ámbito de sus competencias, considerarán:

I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como ele-
mentos del tipo los contenidos en la definición prevista en el 
artículo 7 de esta ley;
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II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de 
pérdida de la patria potestad y de restricción para el régimen 
de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia de 
niñas y niños;

III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea 
por causa de violencia familiar y/o incumplimiento de obli-
gaciones alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la 
misma, y

IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al Agresor a 
participar en servicios reeducativos integrales, especializados 
y gratuitos.

Capítulo II. De la violencia laboral y docente

Artículo 10 Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen 
un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independien-
temente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omi-
sión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta 
contra la igualdad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos 
cuya suma produce el daño. También incluye el acoso o el hostiga-
miento sexual.

Artículo 11 Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima 
o a respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la 
descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, 
las humillaciones, la explotación y todo tipo de discriminación por 
condición de género.
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Artículo 12 Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la au-
toestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, 
edad, condición social, académica, limitaciones y/o características 
físicas, que les infligen maestras o maestros.

Artículo 13 El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos la-
boral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no 
existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que 
conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Artículo 14 Las entidades federativas en función de sus atribuciones tomarán en 
consideración:

I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia en sus relaciones 
laborales y/o de docencia;

II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a 
quienes hostigan y acosan;

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento 
sexual y el acoso sexual son delitos, y

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos inte-
grales para víctimas y agresores.

Artículo 15 Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de 
gobierno deberán:
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I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de 
la vida;

II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en 
escuelas y centros laborales privados o públicos, mediante 
acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y 
sindicatos;

III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las 
escuelas y los centros laborales, para sancionar estos ilícitos e 
inhibir su comisión.

IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para 
evitar algún tipo de sobrevictimización o que sea boletinada 
o presionada para abandonar la escuela o trabajo;

V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse 
las quejas anteriores que sean sobre el mismo hostigador o 
acosador, guardando públicamente el anonimato de la o las 
quejosas;

VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gra-
tuita a quien sea víctima de hostigamiento o acoso sexual, y

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores je-
rárquicos del hostigador o acosador cuando sean omisos en 
recibir y/o dar curso a una queja.
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Capítulo III. De la violencia en la comunidad

Artículo 16 Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos 
que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician 
su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbi-
to público.

Artículo 17 El Estado mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de 
la violencia en la comunidad, a través de:

I. La reeducación libre de estereotipos y la información de aler-
ta sobre el estado de riesgo que enfrentan las mujeres en una 
sociedad desigual y discriminatoria;

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento vio-
lento de los individuos y de la sociedad contra las mujeres, y

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órde-
nes de protección y de las personas sujetas a ellas, para 
realizar las acciones de política criminal que correspon-
dan y faciliten el intercambio de información entre las 
instancias.

Capítulo IV. De la violencia institucional

Artículo 18 Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servi-
dores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o 
tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de 
los derechos humanos de las mujeres así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, san-
cionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.
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Artículo 19 Los tres órdenes de gobierno, a través de los cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, tienen la obligación de organizar el 
aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de asegurar, 
en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia.

Artículo 20 Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia, los tres órdenes de gobierno 
deben prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño 
que les inflige.

Capítulo V. De la violencia feminicida y de la alerta de violencia
de género contra las mujeres

Artículo 21 Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género 
contra las mujeres, producto de la violación de sus derechos huma-
nos, en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto 
de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y 
del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte 
violenta de mujeres.

Artículo 22 Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones guberna-
mentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia femi-
nicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o 
por la propia comunidad.

Artículo 23 La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 
objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese 
de la violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas 
por una legislación que agravia sus derechos humanos, por lo que se 
deberá:
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I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con 
perspectiva de género que dé el seguimiento respectivo;

II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, 
para enfrentar y abatir la violencia feminicida;

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamien-
to de los indicadores de la violencia contra las mujeres;

IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer 
frente a la contingencia de alerta de violencia de género con-
tra las mujeres, y

V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de vio-
lencia de género contra las mujeres, y la zona territorial que 
abarcan las medidas a implementar.

Artículo 24 La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, 
se emitirá cuando:

I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la in-
tegridad y la seguridad de las mujeres, perturben la paz social 
en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;

II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de 
los derechos humanos de las mujeres, y

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de 
las entidades federativas, los organismos de la sociedad civil 
y/o los organismos internacionales, así lo soliciten.
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Artículo 25 Corresponderá al gobierno federal a través de la Secretaría de Go-
bernación declarar la alerta de violencia de género y notificará la 
declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se 
trate.

Artículo 26 Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el 
daño conforme a los parámetros establecidos en el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos y considerar como reparación:

I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben 
investigar las violaciones a los derechos de las mujeres y san-
cionar a los responsables;

II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servi-
cios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratui-
tos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas;

III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación 
orientada a la prevención de violaciones. Entre las medidas a 
adoptar se encuentran:

a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el 
daño causado y su compromiso de repararlo;

b) La investigación y sanción de los actos de autoridades 
omisas o negligentes que llevaron la violación de los dere-
chos humanos de las Víctimas a la impunidad;

c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que evi-
ten la comisión de delitos contra las mujeres, y

d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad.
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Capítulo VI. De las órdenes de protección

Artículo 27 Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente 
aplicación en función del interés superior de la Víctima y son fun-
damentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la 
autoridad competente, inmediatamente que conozcan de hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen 
violencia contra las mujeres.

Artículo 28 Las órdenes de protección que consagra la presente ley son persona-
lísimas e intransferibles y podrán ser:

I. De emergencia;

II. Preventivas, y

III. De naturaleza Civil.

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una 
temporalidad no mayor de 72 horas y deberán expedirse dentro 
de las 24 horas siguientes al conocimiento de los hechos que las 
generan.

Artículo 29 Son órdenes de protección de emergencia las siguientes:

I. Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o don-
de habite la víctima, independientemente de la acreditación 
de propiedad o posesión del inmueble, aún en los casos de 
arrendamiento del mismo;

II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lu-
gar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes 
y descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima;
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III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salva-
guarde su seguridad, y

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno 
social, así como a cualquier integrante de su familia.

Artículo 30 Son órdenes de protección preventivas las siguientes:

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del Agresor 
o de alguna institución privada de seguridad, independiente-
mente si las mismas se encuentran registradas conforme a la 
normatividad de la materia.

 Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y pun-
zocontundentes que independientemente de su uso, hayan 
sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima;

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad 
común, incluyendo los implementos de trabajo de la víctima;

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el in-
mueble que sirva de domicilio de la víctima;

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de 
personas que auxilien a la Víctima a tomar sus pertenencias 
personales y las de sus hijas e hijos;

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos 
de identidad de la víctima y de sus hijas e hijos;

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con 
autorización expresa de ingreso al domicilio donde se localice o 
se encuentre la Víctima en el momento de solicitar el auxilio, y



Compilación legislativa para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia 63

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gra-
tuitos, con perspectiva de género al agresor en instituciones 
públicas debidamente acreditadas.

Artículo 31 Corresponderá a las autoridades federales, estatales y del Distri-
to Federal, en el ámbito de sus competencias, otorgar las órdenes 
emergentes y preventivas de la presente ley, quienes tomarán en 
consideración:

I. El riesgo o peligro existente;

II. La seguridad de la víctima, y

III. Los elementos con que se cuente.

Artículo 32 Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes:

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convi-
vencia con sus descendientes;

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de 
su propiedad cuando se trate del domicilio conyugal; y en 
cualquier caso cuando se trate de bienes de la sociedad 
conyugal;

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió 
de domicilio;

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscri-
birse con carácter temporal en el Registro Público de la Propie-
dad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, y

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata.
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Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en 
los juzgados civiles que corresponda.

Artículo 33 Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes valorar 
las órdenes y la determinación de medidas similares en sus resolu-
ciones o sentencias. Lo anterior con motivo de los juicios o procesos 
que en materia civil, familiar o penal, se estén ventilando en los 
tribunales competentes.

Artículo 34 Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las au-
toridades competentes que los representen en sus solicitudes y ac-
ciones, a efecto de que las autoridades correspondientes puedan de 
manera oficiosa dar el otorgamiento de las órdenes; quienes sean 
menores de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus 
representantes legales.

TÍTULO III

Capítulo I. Del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres

Artículo 35 La Federación, las entidades federativas y los municipios, se coor-
dinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el cual 
tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realiza-
das sin discriminación alguna. Por ello, considerará el idioma, edad, 
condición social, preferencia sexual, o cualquier otra condición, 
para que puedan acceder a las políticas públicas en la materia.
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Artículo 36 El Sistema se conformará por las y los titulares de:

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá;

II. La Secretaría de Desarrollo Social;

III. La Secretaría de Seguridad Pública;

IV. La Procuraduría General de la República;

V. La Secretaría de Educación Pública;

VI. La Secretaría de Salud;

VII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secre-
taría Ejecutiva del Sistema;

VIII. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;

IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y

X. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entida-
des federativas.

Artículo 37 La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto de regla-
mento para el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus inte-
grantes para su consideración y aprobación en su caso.
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Capítulo II. Del programa integral para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres

Artículo 38 El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género 
para:

I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los dere-
chos humanos de las mujeres;

II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mu-
jeres y hombres, incluyendo la formulación de programas y 
acciones de educación formales y no formales, en todos los 
niveles educativos y de instrucción, con la finalidad de pre-
venir, atender y erradicar las conductas estereotipadas que 
permiten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres;

III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al perso-
nal encargado de la procuración de justicia, policías y demás 
funcionarios encargados de las políticas de prevención, aten-
ción, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres;

IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las 
mujeres al personal encargado de la impartición de justicia, 
a fin de dotarles de instrumentos que les permita juzgar con 
perspectiva de género;

V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la aten-
ción y protección a las víctimas, por medio de las autoridades 
y las instituciones públicas o privadas;

VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y priva-
da, destinados a concientizar a la sociedad sobre las causas y 
las consecuencias de la violencia contra las mujeres;
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VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que 
les permita participar plenamente en todos los ámbitos de la 
vida;

VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la 
violencia contra las mujeres y que favorezcan la erradi-
cación de todos los tipos de violencia, para fortalecer 
el respeto a los derechos humanos y la dignidad de las 
mujeres;

IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos 
estadísticos sobre las causas, la frecuencia y las consecuencias 
de la violencia contra las mujeres, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar todo tipo de violencia;

X. Publicar semestralmente la información general y estadística 
sobre los casos de violencia contra las mujeres para integrar 
el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres;

XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desa-
rrollo de las medidas y las políticas de gobierno para erradicar 
la violencia contra las mujeres;

XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 
mujeres en el marco de la eficacia de las instituciones para 
garantizar su seguridad y su integridad, y

XIII. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos hu-
manos y ciudadanía de las mujeres que deberán instrumentar 
las instituciones, los centros de atención y los refugios que 
atiendan a víctimas.
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Artículo 39 El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación asignar una partida presupuestaria para ga-
rantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema y del Programa 
previstos en la presente ley.

Capítulo III. De la distribución de competencias en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres

Artículo 40 La Federación, las entidades federativas y los municipios, coadyuva-
rán para el cumplimiento de los objetivos de esta ley de conformi-
dad con las competencias previstas en el presente ordenamiento y 
demás instrumentos legales aplicables.

Sección Primera. De la Federación

Artículo 41 Son facultades y obligaciones de la Federación:

I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia;

II. Formular y conducir la política nacional integral desde la 
perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres;

III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente ley y de los ins-
trumentos internacionales aplicables;

IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la 
ley, auxiliándose de las demás autoridades encargadas de im-
plementar el presente ordenamiento legal;
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V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua 
materna;

VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mu-
jeres indígenas con base en el reconocimiento de la composi-
ción pluricultural de la nación;

VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no aten-
ten contra los derechos humanos de las mujeres;

VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y rein-
serción social con perspectiva de género para agresores de 
mujeres;

IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, con la finalidad de 
erradicar la violencia contra las mujeres;

X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y 
con el apoyo de las instancias locales, campañas de in-
formación, con énfasis en la doctrina de la protección 
integral de los derechos humanos de las mujeres, en el 
conocimiento de las leyes y las medidas y los programas 
que las protegen, así como de los recursos jurídicos que 
las asisten;

XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinsti-
tucionales de coordinación entre las diferentes instancias de 
gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la aten-
ción integral de las víctimas;

XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia;
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XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas 
a la atención de víctimas;

XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de 
acción para la prevención, atención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres en todos los ámbitos, en un marco 
de integralidad y promoción de los derechos humanos;

XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva de géne-
ro sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra 
las mujeres;

XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, 
con base en los resultados de las investigaciones previstas en 
la fracción anterior;

XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante 
el H. Congreso de la Unión;

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no promuevan imá-
genes estereotipadas de mujeres y hombres, y eliminen pa-
trones de conducta generadores de violencia;

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumpli-
miento de la presente ley, y

XX. Las demás que le confieran esta ley u otros ordenamientos 
aplicables.
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Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación

Artículo 42 Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de género 
contra las mujeres;

II. Diseñar la política integral con perspectiva de género para 
promover la cultura del respeto a los derechos humanos de 
las mujeres;

III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autori-
dades integrantes del Sistema;

IV. Formular las bases para la coordinación entre las autori-
dades federales, locales y municipales para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres;

V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres 
órdenes de gobierno en materia de protección, aten-
ción, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres;

VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y 
defensa de los derechos humanos de las mujeres, que lleven 
a cabo las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instru-
mentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 
y del Programa;
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VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con 
la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y 
medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres;

IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orien-
tada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los 
delitos violentos contra las mujeres;

X. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradi-
cación de todos los tipos de violencia y se fortalezca la digni-
dad de las mujeres;

XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación 
que no cumplan con lo estipulado en la fracción anterior;

XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios comple-
mentarios de manera periódica con perspectiva de género 
sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas, en todos los ámbitos, que proporcione información 
objetiva para la elaboración de políticas gubernamentales en 
materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres.

XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Siste-
ma y del Programa a los que se refiere esta ley;

XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.
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Sección Tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social

Artículo 43 Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social:

I. Fomentar el desarrollo social desde la visión de protec-
ción integral de los derechos humanos de las mujeres con 
perspectiva de género, para garantizarles una vida libre 
de violencia;

II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos de las 
Mujeres;

III. Formular la política de desarrollo social del estado conside-
rando el adelanto de las mujeres y su plena participación en 
todos los ámbitos de la vida;

IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las 
mujeres y sus familias que se encuentren en situación de ex-
clusión y de pobreza;

V. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportuni-
dades entre mujeres y hombres, para lograr el adelanto de 
las mujeres para su empoderamiento y la eliminación de las 
brechas y desventajas de género;

VI. Promover políticas de prevención y atención de la violencia 
contra las mujeres;

VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instru-
mentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 
y del Programa;
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VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública

Artículo 44 Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:

I. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales 
para atender los casos de violencia contra las mujeres;

II. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordi-
nación con las demás autoridades, para alcanzar los objetivos 
previstos en la presente ley;

III. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Ca-
sos de Violencia contra las Mujeres;

IV. Diseñar la política integral para la prevención de delitos vio-
lentos contra las mujeres, en los ámbitos público y privado;

V. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para 
la reeducación y reinserción social del agresor;

VI. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le 
correspondan;

VII. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cul-
tura del respeto a los derechos humanos de las mujeres;
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VIII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con pers-
pectiva de género orientada a la prevención, atención, sanción 
y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;

IX. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instru-
mentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 
y del Programa;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Quinta. De la Secretaría de Educación Pública

Artículo 45 Corresponde a la Secretaría de Educación Pública:

I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, 
equidad y no discriminación entre mujeres y hombres y el 
respeto pleno a los derechos humanos;

II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de es-
colaridad, que fomenten la cultura de una vida libre de vio-
lencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad;

III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelan-
to de las mujeres en todas las etapas del proceso educativo;

IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: 
a la alfabetización y al acceso, permanencia y terminación 
de estudios en todos los niveles. A través de la obtención de 
becas y otras subvenciones;
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V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a 
crear modelos de detección de la violencia contra las mujeres 
en los centros educativos;

VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las 
mujeres y las niñas;

VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los nive-
les de la instrucción, el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a 
modificar los modelos de conducta sociales y culturales que 
impliquen prejuicios y que estén basados en la idea de la in-
ferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres;

VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección tem-
prana de los problemas de violencia contra las mujeres en 
los centros educativos, para que se dé una primera respuesta 
urgente a las alumnas que sufren algún tipo de violencia;

IX. Establecer como un requisito de contratación a todo el perso-
nal de no contar con algún antecedente de violencia contra 
las mujeres;

X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la 
prevención y atención de la violencia contra las mujeres;

XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los 
centros educativos, en materia de derechos humanos de las 
niñas y las mujeres y políticas de prevención, atención, san-
ción y erradicación de la violencia contra las mujeres;
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XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que ha-
gan apología de la violencia contra las mujeres o contribuyan 
a la promoción de estereotipos que discriminen y fomenten 
la desigualdad entre mujeres y hombres;

XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instru-
mentos y acciones encaminados al mejoramiento del Sistema 
y del Programa;

XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con 
perspectiva de género orientada a la prevención, atención, 
sanción y erradicación de los delitos violentos contra las 
mujeres;

XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Sexta. De la Secretaría de Salud

Artículo 46 Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, 
diseñar con perspectiva de género, la política de prevención, 
atención y erradicación de la violencia en su contra;

II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de ma-
nera integral e interdisciplinaria atención médica y psicológi-
ca con perspectiva de género a las víctimas;
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III. Crear programas de capacitación para el personal del sector 
salud, respecto de la violencia contra las mujeres y se garanti-
cen la atención a las víctimas y la aplicación de la NOM 190-
SSA1-1999: Prestación de servicios de salud. Criterios para la 
atención médica de la violencia familiar;

IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, 
con horario de veinticuatro horas en las dependencias pú-
blicas relacionadas con la atención de la violencia contra las 
mujeres;

V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los 
agresores, a fin de que logren estar en condiciones de partici-
par plenamente en la vida pública, social y privada;

VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material refe-
rente a la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres;

VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan aten-
ción y protección a las mujeres;

VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres 
víctimas;

IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el 
diseño de nuevos modelos de prevención, atención y erra-
dicación de la violencia contra las mujeres, en colaboración 
con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la 
presente ley;

X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud 
sean respetados los derechos humanos de las mujeres;
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XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que 
detecten la violencia contra las mujeres;

XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigacio-
nes en materia de violencia contra las mujeres, proporcionan-
do la siguiente información:

a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los 
centros y servicios hospitalarios;

b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las 
mujeres;

c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima;

d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y

e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas.

XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Séptima. De la Procuraduría General de la República

Artículo 47 Corresponde a la Procuraduría General de la República:

I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Po-
licía Federal Investigadora, Agentes del Ministerio Público y 
de todo el personal encargado de la procuración de justicia 
en materia de derechos humanos de las mujeres;
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II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su efi-
caz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, su Regla-
mento y demás ordenamientos aplicables;

III. Dictar las medidas necesarias para que la Víctima reciba aten-
ción médica de emergencia;

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadís-
ticas las referencias necesarias sobre el número de víctimas 
atendidas;

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las institu-
ciones públicas o privadas encargadas de su atención;

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les per-
mita reconocer su situación;

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y garantizar la seguridad de quienes denuncian;

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley.

Sección Octava. Del Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 48 Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:

I. Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema, a través de su 
titular;
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II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias 
de la Administración Pública Federal sobre las causas, carac-
terísticas y consecuencias de la violencia en contra de las mu-
jeres, así como la evaluación de las medidas de prevención, 
atención y erradicación, y la información derivada a cada una 
de las instituciones encargadas de promover los derechos hu-
manos de las mujeres en las entidades federativas o muni-
cipios. Los resultados de dichas investigaciones serán dados 
a conocer públicamente para tomar las medidas pertinentes 
hacia la erradicación de la violencia;

III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la 
presente ley, los programas, las medidas y las acciones que 
consideren pertinentes, con la finalidad de erradicar la vio-
lencia contra las mujeres;

IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y eva-
luación del modelo de atención a víctimas en los refugios;

V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a 
las víctimas de violencia prevista en la ley;

VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales 
que les permitan participar activamente en la vida pública, 
privada y social;

VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas ins-
tituciones públicas o privadas, sea proporcionada por especia-
listas en la materia, sin prejuicios ni discriminación alguna;

VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y promover que las instancias de procuración de jus-
ticia garanticen la integridad física de quienes denuncian;
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IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley.

Sección Novena. De las Entidades Federativas

Artículo 49 Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la 
materia:

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordan-
cia con la política nacional integral desde la perspectiva de 
género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres;

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la 
presente ley;

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;

IV. Participar en la elaboración del Programa;

V. Reforzar a las instituciones públicas y privadas que prestan 
atención a las víctimas;

VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y San-
ción de la Violencia contra las Mujeres e incorporar su conte-
nido al Sistema;



Compilación legislativa para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia 83

VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y 
proyectos de atención, educación, capacitación, investiga-
ción y cultura de los derechos humanos de las mujeres y de la 
no violencia, de acuerdo con el Programa;

VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de 
las mujeres y mejorar su calidad de vida;

IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materia-
les, en coordinación con las autoridades que integran los sis-
temas locales, a los programas estatales y el Programa;

X. Impulsar la creación de refugios para las víctimas conforme al 
modelo de atención diseñado por el Sistema;

XI. Promover programas de información a la población en la 
materia;

XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores;

XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido 
de esta ley;

XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas 
locales;

XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias 
de la violencia contra las mujeres;

XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públi-
cas, los programas estatales, con base en los resultados de las 
investigaciones previstas en la fracción anterior;
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XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas de 
dedicadas a la promoción y defensa de los derechos humanos 
de las mujeres, en la ejecución de los programas estatales;

XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y reco-
mendaciones sobre la prevención, atención y sanción de la 
violencia contra mujeres, a fin de mejorar los mecanismos 
para su erradicación;

XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, 
la información necesaria para la elaboración de éstas;

XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley, así como 
para establecer como agravantes los delitos contra la vida y la 
integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por 
su condición de género;

XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XXII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u 
otros ordenamientos legales.

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propi-
ciar que las autoridades locales reformen su legislación, para consi-
derar como agravantes los delitos contra la vida y la integridad cor-
poral cometidos contra mujeres.
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Sección Décima. De los Municipios

Artículo 50 Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las 
leyes locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, las 
siguientes atribuciones:

I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política na-
cional y estatal, la política municipal orientada a erradicar la 
violencia contra las mujeres;

II. Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la 
adopción y consolidación del Sistema;

III. Promover, en coordinación con las entidades federativas, cur-
sos de capacitación a las personas que atienden a víctimas;

IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del 
Programa;

V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral 
para los agresores;

VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equi-
dad entre los géneros para eliminar la violencia contra las 
mujeres;

VII. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;

VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;
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IX.  Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de in-
formación a la población respecto de la violencia contra las 
mujeres;

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia, y

XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia 
contra las mujeres que les conceda esta ley u otros ordena-
mientos legales.

Capítulo IV. De la atención a las víctimas

Artículo 51 Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias debe-
rán prestar atención a las víctimas, consistente en:

I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, 
por medio de los cuales se les brinde protección;

II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas insti-
tuciones del sector salud, así como de atención y de servicio, 
tanto públicas como privadas;

III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y 
jurídica, de manera integral, gratuita y expedita;

IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y

V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia 
que ocurran en los centros educativos.
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Artículo 52 Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos si-
guientes:

I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de 
sus derechos;

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las 
autoridades;

III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir 
sobre las opciones de atención;

IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita;

V. Recibir información médica y psicológica;

VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite;

VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comporta-
miento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos 
de inferioridad o subordinación, y

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas 
y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos.

Artículo 53 El Agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de 
reeducación integral, cuando se le determine por mandato de auto-
ridad competente.
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Capítulo V. De los refugios para las víctimas de violencia

Artículo 54 Corresponde a los refugios, desde la perspectiva de género:

I. Aplicar el Programa;

II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en 
ellos;

III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recu-
peración física y psicológica, que les permita participar plena-
mente en la vida pública, social y privada;

IV. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encarga-
das de prestar asesoría jurídica gratuita;

V. Brindar a las víctimas la información necesaria que les permi-
ta decidir sobre las opciones de atención;

VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especiali-
zado en la materia, y

VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y aten-
ción de las personas que se encuentren en ellos.

Artículo 55 Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por lo que 
no se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas 
para acudir a ellos.
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Artículo 56 Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e 
hijos los siguientes servicios especializados y gratuitos:

I. Hospedaje;

II. Alimentación;

III. Vestido y calzado;

IV. Servicio médico;

V. Asesoría jurídica;

VI. Apoyo psicológico;

VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar 
en condiciones de participar plenamente en la vida pública, 
social y privada;

VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para 
el desempeño de una actividad laboral, y

IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una 
actividad laboral remunerada en caso de que lo soliciten.

Artículo 57 La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a 
tres meses, a menos de que persista su inestabilidad física, psicológi-
ca o su situación de riesgo.

Artículo 58 Para efectos del artículo anterior, el personal médico, psicológico y 
jurídico del refugio evaluará la condición de las víctimas.
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Artículo 59 En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en 
contra de su voluntad.

TRANSITORIOS

Artículo primero El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo segundo El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la ley dentro 
de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto.

Artículo tercero El Sistema Nacional a que se refiere esta ley, se integrará den-
tro de los �0 días siguientes a la entrada en vigor del presente 
Decreto.

Artículo cuarto El Reglamento del Sistema deberá expedirse dentro de los 90 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

Artículo quinto El Diagnóstico Nacional a que se refiere la fracción XII del 
artículo 44 de la ley deberá realizarse dentro de los 3�� días 
siguientes a la integración del Sistema.

Artículo sexto Los recursos para llevar a cabo los programas y la implemen-
tación de las acciones que se deriven de la presente ley, se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a las depen-
dencias, entidades y órganos desconcentrados del Ejecutivo 
Federal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
estados y municipios, para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes, asimismo, no requerirán de estructuras orgáni-
cas adicionales por virtud de los efectos de la misma.
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Artículo séptimo El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres a que refiere la fracción III del 
artículo 4� deberá integrarse dentro de los 3�� días siguientes 
a la conformación del Sistema.

Artículo octavo En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, 
promoverán las reformas necesarias en la Legislación Local, 
previstas en las fracciones II y XX del artículo 49, dentro de un 
término de � meses, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley.

México, D.F., a 19 de diciembre de 200�.- Dip. Jorge Zermeño Infante, Presi-
dente.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Maria Eugenia 
Jimenez Valenzuela, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, Secre-
tario.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Fe-
deral, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
enero de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.





Reglamento de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

TEXTO VIGENTE

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2008

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos Presidencia de la República.

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y con fundamento en lo dispuesto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 

por los artículos 27, 30 bis, 32, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 y 2 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2 y 4 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 

8 de Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y artículos 1, 2, 7, 9 y 27 de la Ley de Asistencia 

Social, he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
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TÍTULO PRIMERO

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1 Este ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en lo relativo al Poder Ejecutivo Federal, y las bases de 
coordinación entre éste, las entidades federativas y los municipios, 
necesarias para su ejecución.

Artículo 2 Para los efectos del presente Reglamento, además de las definicio-
nes contenidas en el artículo � de Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se entiende por:

I. Banco Nacional: el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres;

II. Eje de Acción: las actividades que se llevan a cabo para apli-
car las políticas públicas tendientes a prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres;

III. Estado de Riesgo: cualquier circunstancia que haga previsible 
una situación de violencia contra las mujeres;

IV. Mecanismos para el adelanto de las mujeres: las instancias de 
las entidades federativas creadas para el diseño, promoción y 
monitoreo de la aplicación de las políticas públicas en favor 
de los derechos de las mujeres;

V. Modelos: conjunto de estrategias que reúnen las medidas y 
acciones necesarias para garantizar la seguridad y el ejercicio 
de los derechos de las mujeres víctimas de violencia;
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VI. Política Nacional Integral: acciones con perspectiva de géne-
ro y de coordinación entre la Federación, las entidades fe-
derativas y los municipios para el acceso de las mujeres al 
derecho a una vida libre de violencia, y

VII. Reglamento: Reglamento de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo 3 Corresponde a la Federación, las entidades federativas y los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, la articulación y 
cumplimiento de la Política Nacional Integral, a través de instrumen-
tos de coordinación.

Artículo 4 Para la ejecución de la Ley y la articulación de la Política Nacional 
Integral, se establecen los ejes de acción, los cuales se implementa-
rán a través de los Modelos; éstos estarán relacionados con los tipos 
y modalidades de la violencia.

Artículo 5 La Federación, las entidades federativas y los municipios en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, realizarán las acciones necesa-
rias para aplicar los Modelos.

Artículo 6 Con motivo de la implementación del Programa, la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema, a través de la coordinación interinstitucional, in-
tegrará un registro de los Modelos empleados por la Federación, las 
entidades federativas y los municipios.

Artículo 7 Los Mecanismos para el adelanto de las mujeres, en coordinación 
con la Secretaría Ejecutiva del Sistema, realizarán el registro y eva-
luación de los Modelos, considerando:

I. La efectividad del Modelo;
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II. La aplicación de las leyes respectivas, y

III. El impacto del Programa.

Artículo 8 El Instituto Nacional de las Mujeres, en su carácter de Secretaría 
Ejecutiva del Sistema, realizará en colaboración con las instituciones 
integrantes del mismo, la evaluación de los diferentes Modelos.

Artículo 9 Las y los servidores públicos deberán recibir capacitación permanen-
te sobre derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo I. De la prevención

Artículo 10 El objetivo de la prevención será reducir los factores de riesgo de la 
violencia contra las mujeres, y se integrará por las etapas siguientes:

I. Anticipar y evitar la generación de la violencia en todas sus 
modalidades previstas por la Ley;

II. Detectar en forma oportuna los posibles actos o eventos de 
violencia contra las mujeres, y

III. Disminuir el número de víctimas, mediante acciones disuasi-
vas que desalienten la violencia.

Artículo 11 Para la ejecución del Modelo de Prevención, se considerarán los 
siguientes aspectos:

I. El diagnóstico de la modalidad de violencia a prevenir y la 
población a la que está dirigida;
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II. La percepción social o de grupo del fenómeno;

III. Los usos y costumbres y su concordancia con el respeto a los 
derechos humanos;

IV. Las estrategias metodológicas y operativas;

V. La intervención interdisciplinaria;

VI. Las metas a corto, mediano y largo plazo;

VII. La capacitación y adiestramiento, y

VIII. Los mecanismos de evaluación.

Artículo 12 La Federación, en coordinación con las entidades federativas y los 
municipios, promoverá las acciones de prevención contra la violen-
cia familiar, mismas que estarán orientadas a:

I. Establecer programas de detección oportuna de la violencia;

II. Facilitar el acceso de las víctimas a los procedimientos judicia-
les, y

III. Promover una cultura de no violencia contra las mujeres.

Artículo 13 Las acciones correspondientes a la prevención de la violencia labo-
ral, docente y en la comunidad, que realicen la Federación, las en-
tidades federativas y los municipios, de conformidad con los instru-
mentos de coordinación, así como por la normatividad emitida en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirá por los principios 
siguientes:
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I. Igualdad de mujeres y hombres ante la Ley;

II. Reconocimiento de las mujeres como sujetos de derechos;

III. Generación de cambios conductuales en la sociedad para el 
desaliento de la violencia contra las mujeres;

IV. Participación de las mujeres en los diferentes sectores, y

V. Fomento de la cultura jurídica y de legalidad, así como de 
denuncia.

Artículo 14 Las acciones de prevención de la violencia institucional, en el ámbi-
to federal, consistirán en:

I. Capacitar y educar al personal encargado de la procuración e 
impartición de justicia en las materias que señala la Ley;

II. Capacitar y educar a las autoridades encargadas de la segu-
ridad nacional y pública sobre las modalidades de violencia 
contra las mujeres;

III. Designar en cada una de las dependencias y entidades que 
integran la Administración Pública Federal, áreas responsa-
bles de seguimiento y observancia de la Ley y del presente 
Reglamento, y

IV. Fomentar la prestación de servicios públicos especializados 
en materia de prevención de la violencia contra las mujeres.

Las acciones de este artículo se ejecutarán, en las entidades 
federativas y municipios, de acuerdo con los instrumentos de 
coordinación.
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Capítulo II. De la atención

Artículo 15 La atención es el conjunto de servicios integrales proporcionados a 
las mujeres y a los agresores, con la finalidad de disminuir el impacto 
de la violencia, los cuales deberán otorgarse de acuerdo con la Polí-
tica Nacional Integral, los principios rectores y los ejes de acción.

El Modelo de Atención buscará incluir estrategias eficaces de reha-
bilitación y capacitación que permitan a las mujeres participar ple-
namente en la vida pública, privada y social. Los programas deberán 
diseñarse en atención a las necesidades y los derechos en materia de 
salud, educación, trabajo y acceso a la justicia de las mujeres.

Artículo 16 Los centros de atención públicos o privados, que tengan por objeto 
la atención de alguna de las modalidades de violencia en términos 
de la Ley, orientarán sus servicios al empoderamiento de las mujeres 
y a la disminución del estado de riesgo en que éstas se encuentren.

Artículo 17 La atención que se dé al agresor, será reeducativa y ausente de cual-
quier estereotipo, y tendrá como propósito la eliminación de rasgos 
violentos de los agresores, mediante el otorgamiento de servicios 
integrales y especializados.

Artículo 18 Los centros de atención especializados en violencia familiar, además 
de operar con los Modelos de Atención, deberán prever mecanis-
mos que permitan su monitoreo y evaluación.

Artículo 19 La atención que otorguen las instituciones públicas a las víctimas será 
gratuita, integral y especializada para cada modalidad de violencia.

Los centros que brinden dicha atención deberán implementar 
mecanismos de evaluación que midan la eficacia y calidad en el 
servicio.
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Artículo 20 Además de la capacitación a la que se refiere el artículo 9 de este Re-
glamento, las y los servidores públicos encargados de brindar aten-
ción en materia de violencia deberán recibir:

I. Capacitación sobre la implementación y operación de la 
atención, y

II. Atención psicológica encaminada a disminuir el impacto que 
pudieran sufrir en su persona, con motivo de las problemáti-
cas que se les plantean.

Artículo 21 El tratamiento de la violencia sexual tomará en consideración los 
criterios de construcción social de la agresión, de atención y trata-
miento integral.

Artículo 22 La atención que se proporcione a las víctimas se organizará en los 
siguientes niveles:

I. Inmediata y de primer contacto;

II. Básica y general, y

III. Especializada.

Capítulo III. De las sanciones

Artículo 23 Los Modelos de Sanción generarán evaluaciones permanentes y sis-
temáticas sobre la aplicación de la Ley y de las diversas normas jurí-
dicas que regulan los tipos y modalidades de la violencia.



Compilación legislativa para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia 101

Artículo 24 La Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ám-
bito de sus respectivas competencias y a través de instrumentos de 
coordinación, establecerán Modelos de Sanción en los términos del 
artículo 8 de la Ley.

Los Modelos de Sanción deberán contener como mínimo:

I. Las directrices de apoyo para los servidores públicos que co-
nozcan de los tipos y modalidades de violencia contemplados 
en la Ley, para facilitar su actuación en la aplicación de san-
ciones conforme a la legislación aplicable que corresponda;

II. Las medidas de atención y rehabilitación para los agresores;

III. La capacitación especial necesaria para la aplicación del Mo-
delo de Sanción dirigida al personal que integran las corpo-
raciones de seguridad pública y del sistema de procuración y 
administración de justicia;

IV. Los mecanismos de notificación al órgano de fiscalización co-
rrespondiente, para el caso de incumplimiento de la Ley o el 
Reglamento por parte de los servidores públicos;

V. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar la re-
paración del daño u otros medios de compensación o resar-
cimiento económico a cargo del agresor, en términos de la 
legislación aplicable;

VI. Los indicadores de factores de riesgo para la seguridad de la 
víctima tales como los antecedentes violentos del agresor o el 
incumplimiento de las órdenes de protección de éste, entre 
otros;
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VII. Las prevenciones necesarias para evitar que las mujeres que 
han sufrido violencia vuelvan a ser víctimas de ésta, y

VIII. Los lineamientos que faciliten a la víctima demandar una re-
paración del daño u otros medios de compensación o resar-
cimiento económico a cargo del Estado, cuando haya respon-
sabilidad de éste, en términos de la legislación aplicable.

Capítulo IV. De la erradicación

Artículo 25 Los mecanismos y políticas públicas que se implementen en los tres 
órdenes de gobierno, en el marco de sus atribuciones, tendrán como 
objetivo erradicar la violencia contra las mujeres.

Artículo 26 El Modelo de Erradicación constará de las siguientes fases:

I. La ejecución de actividades encaminadas al desaliento de 
prácticas violentas contra las mujeres, y

II. La consolidación, vigilancia y monitoreo del Modelo.

Artículo 27 La Secretaría Ejecutiva del Sistema, con el apoyo de los Mecanismos 
para el adelanto de las mujeres, sistematizará la información que se 
genere en la implementación del Modelo de Erradicación. La infor-
mación que se procesará será la siguiente:

I. Avances legislativos federales y locales con perspectiva de gé-
nero;

II. Criterios y lineamientos jurisdiccionales federales y locales so-
bre los tipos y modalidades de la violencia;
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III. Áreas geográficas o ámbitos de la sociedad con comporta-
miento violento contra las mujeres, para elaborar un diagnós-
tico sobre los posibles casos de alerta de género, e

IV. Impacto en la ejecución del Modelo de Erradicación.

Artículo 28 La Secretaría Ejecutiva del Sistema y la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, en coordinación con los Mecanismos para el adelanto de las 
mujeres, establecerán y operarán el sistema de monitoreo del com-
portamiento violento de los individuos y de la sociedad contra las 
mujeres, previsto en la fracción II del artículo 17 de la Ley.

Artículo 29 El sistema de monitoreo se vinculará de manera directa y efectiva 
con el Banco Nacional, así como con el registro que se implemente 
respecto de las órdenes de protección y las personas sujetas a ellas, 
siendo responsabilidad de las autoridades que generan las acciones 
precautorias y cautelares, informar a la Secretaría Ejecutiva del Siste-
ma, o bien, a la Secretaría de Seguridad Pública según sea el caso.

La operación del sistema de monitoreo del comportamiento violen-
to de los individuos y de la sociedad contra las mujeres, tendrá como 
objetivo generar instrumentos que permitan evaluar el avance en la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las posibles accio-
nes que puedan implementarse para lograr dicha erradicación.
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TÍTULO TERCERO

Capítulo I. De la alerta de violencia de género y violencia feminicida

Artículo 30 La declaratoria de alerta de violencia de género tiene por objeto 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, el cese de la 
violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por la 
existencia de un agravio comparado a través de acciones guberna-
mentales federales y de coordinación con las entidades federativas 
para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio de-
terminado, en términos del Capítulo V, Título II, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Procede la declaratoria de alerta de violencia de género cuando se 
demuestre que en un territorio determinado se perturba la paz social 
por la comisión de delitos contra la vida, la libertad, la integridad y la 
seguridad de las mujeres o cuando exista un agravio comparado que 
impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres.

Artículo 31 Existe agravio comparado en caso de que un cuerpo normativo vi-
gente contenga alguno de los siguientes supuestos que trasgredan los 
derechos humanos de las mujeres:

I. Distinciones, restricciones o derechos específicos diversos 
para una misma problemática o delito, en detrimento de las 
mujeres de esa entidad federativa o municipio;

II. No se proporcione el mismo trato jurídico en igualdad de 
circunstancias, generando una discriminación y consecuente 
agravio, o

III. Se genere una aplicación inequitativa de la ley, lesionándose 
los derechos de las mujeres.
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Artículo 32 La solicitud de investigación sobre la procedencia de declaratoria 
de alerta de violencia de género, podrá ser presentada por los or-
ganismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades 
federativas, los organismos de la sociedad civil y/o los organismos 
internacionales.

La solicitud se presentará por escrito ante la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema, directamente o a través del servicio postal mexica-
no, quien lo hará del conocimiento del Sistema en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles contados a partir de la admisión de la 
misma.

Artículo 33 En la solicitud de investigación sobre la procedencia de declaratoria 
de alerta de violencia de género, se deberá hacer constar la siguiente 
información:

I. Nombre del solicitante;

II. Carácter con el que actúa el solicitante;

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

IV. Lugar o lugares donde se presenta dicha violencia de géne-
ro;

V. Descripción de los hechos violatorios de los derechos huma-
nos de las mujeres;

VI. Grupo de mujeres afectadas y número aproximado, y

VII. Periodo de reiteración de las conductas.
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Artículo 34 La solicitud de investigación sobre la procedencia de declaratoria 
de alerta de violencia de género sólo podrá ser admitida, para ser 
puesta a consideración del Sistema cuando en la misma se afirme la 
totalidad de los siguientes supuestos:

I. Que existe violencia sistemática contra las mujeres;

II. Que dicha violencia se traduce en delitos del orden común 
contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad jurídica 
de las mujeres y existe un contexto de impunidad o permisi-
bilidad social, o que existe un agravio comparado que impide 
el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, y

III. Que la violencia proviene de un conjunto de conductas misó-
ginas que perturban la paz social.

Artículo 35 Cuando la solicitud no contenga la totalidad de requisitos citados en 
los artículos 33 y 34 del presente Reglamento, la Secretaría Ejecutiva 
del Sistema, deberá prevenir al solicitante por escrito y por una sola 
vez, para que subsane la omisión dentro del plazo de cinco días 
hábiles. Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, 
se desechará el trámite. Una vez desahogada la prevención, la Se-
cretaría Ejecutiva del Sistema resolverá sobre la aceptación o no de 
la radicación de la solicitud, en un plazo de dos días hábiles.

En cualquier caso, el Sistema instruirá a la Secretaría Ejecutiva para 
que dé respuesta al solicitante de la investigación sobre la proceden-
cia de declaratoria de alerta de violencia de género, en un plazo no 
mayor a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se tenga por aceptada la radicación de la solicitud, por parte de la 
Secretaría Ejecutiva.
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Cuando haya sido declarada improcedente una solicitud, se garan-
tizará el derecho de audiencia. No podrá presentarse una nueva 
solicitud por los mismos hechos, sin que hubieran transcurrido, por 
lo menos seis meses.

Artículo 36 Una vez admitida la solicitud de investigación sobre la procedencia de 
declaratoria de alerta de violencia de género, la Secretaría Ejecutiva 
convocará al Sistema a sesión extraordinaria, para que éste resuelva 
en definitiva si procede o no iniciar la investigación solicitada.

De ser procedente la solicitud, el Sistema conformará un grupo inte-
rinstitucional y multidisciplinario para el estudio y análisis de la posi-
ble emisión de alerta de violencia de género contra las mujeres.

Asimismo, en términos de los artículos 40, 41, fracción IX y 49, frac-
ciones III y XX de la Ley, hará del conocimiento del Ejecutivo Local 
correspondiente, el contenido de la solicitud de investigación sobre 
la procedencia de declaratoria de alerta de violencia de género, y 
pedirá un informe sobre los actos que se narran en dicha solicitud, 
señalando un plazo perentorio de quince días hábiles. El Ejecutivo 
Local, en adición al informe, podrá presentar todos los medios de 
prueba pertinentes, a fin de demostrar las afirmaciones que, en su 
caso, contenga su informe.

Artículo 37 El grupo interinstitucional y multidisciplinario correspondiente, una 
vez efectuado el estudio y análisis referido en el artículo anterior, re-
mitirá un informe al Sistema por conducto de su Secretaría Ejecutiva. 
Dicho informe no podrá calificar la legalidad de lo actuado en ave-
riguaciones previas, juicios o procedimientos de cualquier índole.

Para la debida integración del informe que se remita al Sistema, se 
podrá solicitar a las autoridades federales y locales todo tipo de infor-
mación y documentación que tenga relación con la investigación.



Instituto Nacional de las Mujeres108

Asimismo, se podrá solicitar la colaboración de las personas físicas o 
morales, que resulte necesaria a fin de que manifiesten los hechos o 
datos que les consten.

La documentación y demás información que genere el grupo inte-
rinstitucional y multidisciplinario es confidencial en los términos de 
los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental; asimismo, las personas que 
integren o participen en éste tienen obligación de guardar la más 
estricta confidencialidad sobre el expediente e información respec-
tivos, quedando sujeto el infractor, al procedimiento de responsabi-
lidad correspondiente.

Artículo 38 El Sistema podrá formar una comisión dictaminadora que valorará, 
en su conjunto, el informe y pruebas rendidas por el Ejecutivo Local, 
así como el informe rendido por el grupo interinstitucional y multi-
disciplinario.

El Sistema acordará si ha lugar a la procedencia de emitir la declara-
toria de alerta de violencia de género y, en su caso, la remitirá a la 
Secretaría de Gobernación para que emita la declaratoria de alerta 
de violencia de género y notifique la misma al titular del Poder Eje-
cutivo de la entidad federativa correspondiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, queda exceptuado tratándose 
del acuerdo sobre la procedencia de emitir la declaratoria de alerta 
de violencia de género por la existencia de un agravio comparado, 
en cuyo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 39 del presente 
Reglamento.

Artículo 39 En caso de que el Sistema acuerde que existe un agravio comparado, 
el Presidente del Sistema remitirá el acuerdo a la persona en quien 
se encuentre depositado el Poder Ejecutivo Local correspondiente, 



Compilación legislativa para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia 10�

para que en un plazo de treinta días hábiles previos a la declarato-
ria de alerta de violencia de género, se realice su estudio y posible 
aceptación de homologación o eliminación de la norma jurídica que 
impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres.

Si antes del vencimiento del plazo previsto en el artículo anterior, el 
poder ejecutivo local acepta realizar las acciones tendentes a modi-
ficar o abrogar la legislación motivo del agravio comparado, no se 
emitirá la declaratoria de alerta de violencia de género y se otorgará 
un plazo de sesenta días hábiles para su cumplimiento.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo que antecede, 
sin que se dé cabal cumplimiento a la modificación o abrogación 
de la norma que dio origen al agravio comparado, el Secretario 
de Gobernación como Presidente del Sistema emitirá sin mayor 
trámite la declaratoria de alerta de violencia de género correspon-
diente.

Capítulo II. De la aplicación de las órdenes de protección

Artículo 40 El otorgamiento de las órdenes de protección emergentes y preven-
tivas se realizará con base en las disposiciones que señala la Ley, por 
el plazo que sea procedente, debiendo ser emitidas por autoridad 
competente.

Las órdenes de protección podrán ser solicitadas en forma verbal o 
escrita por la afectada de violencia y, excepcionalmente, por cual-
quier persona, ante un estado de riesgo o cualquier otra circunstan-
cia que impida a la mujer afectada hacerlo personalmente. Dicha 
solicitud deberá ser ratificada por la afectada en un término de cinco 
días naturales posteriores al momento en que haya cesado el estado 
de riesgo o el impedimento en su actuación directa.
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La excepción a que se refiere el párrafo que antecede no será aplica-
ble en lo referente a las órdenes de protección de naturaleza civil.

Transcurrida la vigencia de la orden de protección de emergencia 
y preventiva a que hace alusión el artículo 28 de la Ley, se podrán 
expedir nuevas órdenes si continúa el riesgo que ponga en peligro la 
seguridad de la víctima que originó el pedimento.

Artículo 41 En congruencia con los artículos � y 27 de la Ley, para la emisión de 
las órdenes de protección emergentes y preventivas se observará lo 
siguiente:

I. El tiempo que ha durado el ejercicio de la violencia;

II. Los antecedentes violentos del agresor;

III. La gravedad del daño causado por la violencia;

IV. La magnitud del daño causado, y

V. Cualquier otra información relevante de la condición de la 
víctima y del agresor.

Artículo 42 Independientemente de los procedimientos que correspondan, 
toda orden de protección que se emita, deberá constar en docu-
mento por separado, que contendrá la fecha, hora, lugar, vigencia, 
nombre de la persona a quien protege y en contra de quien se ex-
pide, tipo de orden, autoridad que la emite, haciéndose del cono-
cimiento de las autoridades competentes y encargadas de auxiliar 
en su cumplimiento.

El Sistema establecerá la coordinación necesaria con todas las entida-
des federativas, en las que, la legislación civil contemple la existencia 
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del oficial o asistente de víctimas menores de edad, para efecto de 
que auxilien a los de edades de doce años y menores de dieciocho 
años, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley.

TÍTULO CUARTO

Capítulo I. Del sistema

Artículo 43 El Sistema contará con Comisiones por cada uno de los Ejes de Ac-
ción, para llevar un puntual seguimiento de los mismos y estar en ap-
titud de implementar las políticas públicas conducentes y favorecer 
la ejecución del programa integral. Las instituciones que conformen 
dichas comisiones deberán participar de acuerdo con las atribucio-
nes conferidas por la Ley y este Reglamento.

Artículo 44 Corresponde al Sistema, por medio de la Secretaría Ejecutiva, la 
emisión de lineamientos normativos y metodológicos para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en las 
modalidades y tipos establecidos en la Ley.

Artículo 45 El Sistema, por medio de la Secretaría Ejecutiva, podrá invitar a las 
personas titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas, a 
integrar un Consejo, que conozca y actualice el Programa, sin perjui-
cio de los convenios de coordinación que celebren con los gobier-
nos de las entidades federativas.

Artículo 46 El Sistema tendrá como estrategias prioritarias para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres:

I. La planificación de las acciones contra la violencia y el programa 
integral;
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II. La coordinación institucional entre los tres órdenes de gobier-
no y el Sistema;

III. La armonización del marco jurídico en las entidades federati-
vas y los municipios;

IV. La sistematización e intercambio de información sobre vio-
lencia contra las mujeres, y

V. La investigación multidisciplinaria sobre los tipos de vio-
lencia.

Artículo 47 Los integrantes del Sistema proporcionarán la información necesaria 
para mantener actualizado el Banco Nacional, de conformidad con 
los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de Seguridad 
Pública.

Capítulo II. Del programa

Artículo 48 El Programa desarrollará las acciones que señala la Ley, observando 
el Plan Nacional de Desarrollo y las disposiciones de la Ley de Pla-
neación.

Artículo 49 El Sistema, a través de los Mecanismos para el adelanto de las mu-
jeres, procurará que los programas integrales de las entidades fede-
rativas se encuentren armonizados con el Programa, así como los 
programas municipales con los estatales.

Artículo 50 El Programa elaborado por el Sistema incorporará las opiniones que 
vierta el Consejo del Sistema y las instancias de la Administración 
Pública Federal que formen parte del Sistema o hayan sido invitadas, 
de acuerdo con lo establecido por la Ley.
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TÍTULO QUINTO

Capítulo I. De la Coordinación
Sección primera. Federación, entidades federativas y municipios

Artículo 51 El Sistema procurará que los Mecanismos para el adelanto de las 
mujeres se coordinen con los poderes del Estado y con las instancias 
municipales de la mujer, con la finalidad de definir las bases para el 
seguimiento y evaluación del Programa.

Artículo 52 La conducción de la Política Nacional Integral deberá:

I. Regir el programa a que se refiere la Ley incluyendo la evalua-
ción periódica que corresponda;

II. Favorecer la coordinación de la Federación con las entidades 
federativas y los municipios para la aplicación de los ejes de 
acción del presente Reglamento;

III. Impulsar la aplicación de la Ley, de las normas internaciona-
les y de la legislación interna, vinculada con la violencia de 
género, y

IV. Difundir los alcances de la Ley y los avances del Programa.

Artículo 53 Los resultados de la evaluación del Programa y la implementación 
de los ejes de acción estarán a disposición de los integrantes del 
Sistema, y tendrán la finalidad siguiente:

I. Actualizar y orientar los programas y las políticas públicas, y
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II. Determinar los recursos humanos y financieros para el de-
sarrollo del Programa, así como las acciones programáticas y 
presupuestales respectivas, que deberán preverse en el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Sección segunda. De la Secretaría de Gobernación

Artículo 54 La Secretaría de Gobernación, en su calidad de Presidente del Siste-
ma, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Dar seguimiento al Programa que elabore con el Sistema, in-
dependientemente de la evaluación periódica del mismo;

II. Supervisar la operación del Sistema, a efecto de informar 
anualmente al H. Congreso de la Unión, de los avances del 
Programa;

III. Difundir los resultados de la Política Nacional Integral contra 
la violencia, incluyendo las declaratorias de alerta de violen-
cia de género que se hayan emitido y los agravios compara-
dos tramitados;

IV. Actualizar los supuestos de vigilancia de los medios de radio y 
televisión y la consecuente sanción que señala la Ley, y

V. Coordinar a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema:

a) La integración del grupo interinstitucional y multidiscipli-
nario para el estudio, análisis y seguimiento de la imple-
mentación de la alerta de violencia de género;
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b) La recepción y procesamiento de los indicadores para las 
investigaciones sobre la violencia de género, aportadas 
por los integrantes del Sistema, con base en los ejes de 
acción respectivos;

c) La coordinación de los ejes de promoción y defensa de los 
derechos humanos que señala el Programa;

d) La celebración de convenios de coordinación para refor-
zar la operación del Sistema entre las dependencias que lo 
conforman y aquéllas que con motivo de la Ley, establez-
can o hayan establecido las entidades federativas;

e) La identificación y diseño de las estrategias por cada eje 
de acción, a efecto de su incorporación al Programa, y

f) Efectuar el diagnóstico nacional de la violencia de género 
con los ejes de acción que señala la Ley, a partir de la in-
formación integrada en el Banco Nacional.

Sección tercera. De la Secretaría de Desarrollo Social

Artículo 55 La Secretaría de Desarrollo Social, en su calidad de Integrante del 
Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Incluir en los programas correspondientes las acciones de de-
sarrollo social orientadas a la prevención, atención y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;

II. Promover en sus programas la cultura de respeto a los dere-
chos humanos de las mujeres para eliminar las expresiones de 
violencia contra este grupo de población;
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III. Celebrar convenios, acuerdos y bases de colaboración con 
dependencias u organismos de la Administración Pública 
Federal, así como con las entidades federativas, para la pro-
moción de acciones concurrentes de desarrollo social, que 
favorezcan la atención y participación de las mujeres en los 
programas con perspectiva de género;

IV. Ejecutar acciones en materia de desarrollo social, orientadas 
a mejorar el nivel de vida de las mujeres en condiciones de 
pobreza y marginación y dar seguimiento a sus avances y re-
sultados;

V. Difundir las acciones realizadas por los programas del sector 
desarrollo social, que promuevan el empoderamiento de las 
mujeres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres y la eliminación de las brechas de desigualdad, en el 
marco de operación del Programa;

VI. Colaborar en el fortalecimiento y ampliación de acciones de 
las instancias y programas del sector desarrollo social, enca-
minadas a prevenir, atender y erradicar la violencia contra las 
mujeres, y

VII. Dar seguimiento a las acciones del Programa, en coordina-
ción con los integrantes del Sistema, y efectuar su supervisión 
y evaluación en el ámbito de su competencia.

Sección cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública

Artículo 56 La Secretaría de Seguridad Pública, en su calidad de Integrante del 
Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:
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I. Elaborar y ejecutar políticas y programas para prevenir la co-
misión de delitos vinculados con la violencia contra las muje-
res, en el ámbito de su competencia;

II. Diseñar y aplicar medidas de readaptación social con pers-
pectiva de género que permitan prevenir la violencia contra 
las mujeres, en congruencia con el Programa;

III. Celebrar instrumentos de coordinación con las instituciones 
de salud y educativas para el tratamiento de sentenciados por 
delitos vinculados con violencia contra las mujeres;

IV. Administrar y operar el Banco Nacional;

V. Emitir los lineamientos necesarios para determinar e integrar 
la información que contendrá el Banco Nacional, y

VI. Proporcionar la información del Banco Nacional a los par-
ticulares, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública Gubernamental y de los linea-
mientos referidos en la fracción anterior.

Sección quinta. De la Procuraduría General de la República

Artículo 57 La Procuraduría General de la República participará, en su calidad 
de Integrante del Sistema, de conformidad a lo marcado en las leyes 
y disposiciones jurídicas aplicables, debiendo observar en todo mo-
mento la perspectiva de género y el estricto respeto a los derechos 
humanos de las mujeres.

La Procuraduría General de la República tendrá, entre otras, las si-
guientes atribuciones:
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I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Po-
licía Federal Investigadora, Agentes del Ministerio Público y 
de todo el personal encargado de la procuración de justicia;

II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su efi-
caz atención y protección, de conformidad con la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, su Regla-
mento y demás ordenamientos aplicables;

III. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba aten-
ción médica de emergencia;

IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadís-
ticas las referencias necesarias sobre el número de víctimas 
atendidas;

V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las institu-
ciones públicas o privadas encargadas de su atención;

VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les per-
mita reconocer su situación;

VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las 
mujeres y garantizar la seguridad de quienes denuncian, y

VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concer-
tación en la materia.

La Procuraduría General de la República deberá expedir la norma-
tividad necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en las frac-
ciones anteriores.
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Sección sexta. De la Secretaría de Educación Pública

Artículo 58 La Secretaría de Educación Pública, en su calidad de Integrante del 
Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover la actualización sistemática de los contenidos re-
lacionados con la equidad de género dentro de los planes y 
programas de estudio para la educación básica;

II. Impulsar las actualizaciones de los libros de texto gratuitos, 
que deriven de las correspondientes a los planes y programas 
de estudios;

III. Promover la actualización sistemática de los contenidos re-
lacionados con la equidad de género dentro de los planes y 
programas de estudio para la educación normal y demás para 
la formación de maestros, y

IV. Promover la actualización sistemática de los contenidos re-
lacionados con la equidad de género dentro de los planes y 
programas de estudio para los tipos medios superior y supe-
rior, aplicables en los planteles educativos que dependen de 
la Secretaría de Educación Pública.

Sección séptima. De la Secretaría de Salud

Artículo 59 La Secretaría de Salud, en su calidad de Integrante del Sistema, ten-
drá las siguientes atribuciones:

I. Establecer la política de salud en materia de prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres;
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II. Emitir normas, lineamientos e instrumentos de rectoría que 
garanticen la prestación de servicios de atención médica y 
psicológica para las mujeres víctimas de violencia;

III. Diseñar el programa de capacitación y actualización del per-
sonal del sector salud que participe en la atención de las mu-
jeres víctimas de violencia;

IV. Difundir entre la población los servicios de salud que, en co-
ordinación con el Sistema Nacional de Salud, se brinden a 
mujeres víctimas de violencia;

V. Establecer, en el ámbito de su competencia, los instru-
mentos de coordinación entre las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, las entidades 
federativas y municipios para la atención a mujeres vícti-
mas de violencia;

VI. Participar en el diseño de nuevos modelos de prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres 
y sus agresores, en colaboración con los integrantes del 
Sistema;

VII. Participar en la ejecución del Programa en el ámbito de su 
competencia, e

VIII. Informar a las autoridades competentes sobre los hechos 
relacionados con violencia contra las mujeres de confor-
midad con lo establecido en el artículo 4�, fracción XII de 
la Ley.
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Sección octava. Del Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo 60 El Instituto Nacional de las Mujeres, en su calidad de Secretaría Eje-
cutiva del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Integrar las investigaciones realizadas por dependencias de 
la Administración Pública Federal, sobre el origen, caracterís-
ticas y consecuencias de la violencia de género, así como la 
evaluación de los ejes de acción y la difusión de los resultados 
respectivos;

II. Proponer a los integrantes del Sistema, los Modelos, progra-
mas, medidas y estrategias, así como las normas técnicas res-
pectivas en torno a la violencia de género y operación de los 
refugios y centros de atención para víctimas;

III. Promover la atención especializada y profesional de las di-
versas modalidades de violencia, con base en los principios y 
lineamientos que la Ley y el Reglamento determinen;

IV. Coadyuvar con las instancias respectivas a garantizar el dere-
cho de las mujeres a una vida libre de violencia, y difundir los 
derechos humanos de las mujeres;

V. Realizar el inventario de los Modelos y los registros que prevé 
el presente Reglamento;

VI. Impulsar la armonización de los programas nacionales e in-
tegrales sobre violencia de género, igualdad entre mujeres y 
hombres y el del propio Instituto, a efecto de articular la Polí-
tica Nacional Integral, y
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VII. Las demás que establezca la Ley, la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres, el presente Reglamento y demás disposicio-
nes administrativas aplicables.

Sección novena. Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Artículo 61 El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, en su calidad 
de Integrante del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Participar coordinadamente en la elaboración del Programa, 
y en el diseño de las acciones en materia de no discrimina-
ción de las mujeres, a que se refieren las fracciones II, III, IV, 
XII y XIII del artículo 38 de la Ley;

II. Colaborar en la armonización del Programa a que se refiere 
el artículo 48 de este Reglamento, por medio de su participa-
ción activa en el Sistema, y con las opiniones jurídicas o de 
políticas públicas en materia de no discriminación;

III. Coadyuvar con las autoridades competentes en la evaluación 
y seguimiento de las acciones de la Administración Pública 
Federal en el cumplimiento de los compromisos internacio-
nales del Estado mexicano respecto de sus atribuciones lega-
les, y

IV. Las demás que establezca la presente la Ley, la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el presente Re-
glamento.
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Sección décima. Del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

Artículo 62 El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en su 
calidad de Integrante del Sistema, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Coordinar las acciones de asistencia social encaminadas a 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres, de conformidad con los Modelos que se emitan;

II. Establecer prioridades en materia de asistencia social, para 
hacer eficiente la prevención, atención, sanción y erradica-
ción de la violencia contra las mujeres;

III. Promover y prestar a las mujeres víctimas de violencia los ser-
vicios de asistencia social a los que se refiere la Ley General 
de Salud y la Ley de Asistencia Social;

IV. Promover el desarrollo de la familia y de la comunidad con 
perspectiva de género en un ambiente libre de violencia;

V. Fomentar y apoyar a las organizaciones de la sociedad civil 
cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social, 
que incluyan como principal objetivo a las mujeres víctimas 
de violencia;

VI. Realizar y promover estudios e investigaciones sobre violen-
cia contra las mujeres;

VII. Capacitar en materia de asistencia social con perspectiva de 
género en los sectores público, social y privado;
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VIII. Prestar servicios de asistencia jurídica, de orientación social y 
psicológica a mujeres víctimas de violencia, e

IX. Incluir en los centros de atención de asistencia social, los ser-
vicios de rehabilitación psicológica y social para el agresor, 
atendiendo a los Modelos.

Sección décima primera. De las entidades federativas

Artículo 63 El Sistema promoverá, por conducto de los Mecanismos para el ade-
lanto de las mujeres, y mediante instrumentos, que las entidades 
federativas establezcan políticas públicas en materia de violencia 
contra las mujeres, acordes con el Programa y la Política Nacional 
Integral.

Sección décima segunda. De los municipios

Artículo 64 El Sistema promoverá, por conducto de los Mecanismos para el ade-
lanto de las mujeres, y mediante instrumentos, que los municipios 
establezcan políticas públicas en materia de violencia contra las mu-
jeres, acordes con el Programa y la Política Nacional Integral.

TÍTULO SEXTO

Capítulo I. De los refugios para las mujeres en situación de violencia

Artículo 65 Los refugios para mujeres en situación de violencia familiar serán crea-
dos de acuerdo a un Modelo establecido por el Instituto Nacional de 
las Mujeres en su carácter de Secretaría Ejecutiva del Sistema.

Los Modelos para el funcionamiento y operación de los refugios, 
establecerán un marco de referencia para la operación, diseño, im-
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plementación, seguimiento y evaluación de los refugios para muje-
res, sus hijos e hijas en situación de violencia familiar extrema, con 
una perspectiva de género que garantice el acceso a un servicio de 
atención integral, en términos de los artículos 8, fracción VI y XIII, 
48, fracción IV, �0, fracción VII, �1, fracción IV, �2, fracción VI y 
VIII, �4, ��, ��, �7, �8 y �9 de la Ley.

TRANSITORIOS

Primero El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo Los programas y la implementación de las acciones que se deriven 
del presente Reglamento, podrán contar con una previa suficiencia 
presupuestaria autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos que señalan los artículos 39 y sexto transito-
rio de la Ley.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distri-
to Federal, a diez de marzo de dos mil ocho Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, 
Rúbrica. El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño Terrazo, Rúbrica. 
El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, Rúbrica. El Secretario de 
Desarrollo Social, Ernesto Javier Cordero Arroyo, Rúbrica. La Secretaria de Edu-
cación Pública, Josefina Eugenia Vázquez Mota, Rúbrica. El Secretario de Salud, 
José Ángel Córdova Villalobos, Rúbrica.





El Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, con fundamento en los artículos 3�, 3� y 37 de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ha tenido a bien expedir 
el siguiente

Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres1

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1 El presente Reglamento tiene por objeto normar el funcionamiento 
del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres.

Artículo 2 Para los efectos del presente Reglamento, además de lo establecido 
en el artículo � de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, se entenderá por:

I.  Presidencia: La persona, que preside el Sistema;

II.  Secretaría Ejecutiva: La Secretaría Ejecutiva del Sistema Na-
cional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres;

1 Aprobado el 24 de abril de 2007 en la primera Sesión Ordinaria del Sistema Nacional para Preve-
nir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, celebrada en la Secretaría de 
Gobernación.
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III.  Mecanismos para el adelanto de las mujeres en las en-
tidades federativas: Instancias de los gobiernos estatales 
creadas para el diseño, promoción y monitoreo de la aplica-
ción de las políticas públicas a favor de los derechos de las 
mujeres;

IV.  Reglamento del Sistema: Reglamento para el funcionamien-
to del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y

V.  Reglamento de la Ley: El Reglamento de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo 3 El Sistema tiene por objeto coordinar la conjunción de esfuerzos, 
instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia con-
tra las mujeres.

Artículo 4 El Sistema, previa aprobación de la Presidencia, por conducto de 
la Secretaría Ejecutiva, podrá invitar a integrantes de la Adminis-
tración Pública Federal, que considere necesarios para la sesión 
correspondiente que, en su caso, tendrán derecho a voz, pero no 
a voto.

Artículo 5 Las personas titulares integrantes del Sistema, podrán ser suplidas en 
sus ausencias por quien se designe para tal efecto, debiendo tener 
un nivel jerárquico inmediato inferior a aquéllas.

Las personas integrantes del Sistema comunicarán por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva, las designaciones de sus suplentes, con por lo 
menos cinco días hábiles antes de la sesión ordinaria a celebrarse y 
tres días hábiles para las sesiones extraordinarias.
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Artículo 6 El Sistema sesionará de forma ordinaria cuando menos tres veces al 
año, sin perjuicio de las extraordinarias; estas últimas se celebrarán 
a petición de cualquiera de las personas integrantes, previa apro-
bación de la Presidencia y convocatoria que emita la Secretaría 
Ejecutiva.

Artículo 7 Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán con 
quince días hábiles de anticipación, mediante escrito que deberá 
especificar la sede, fecha y hora de la sesión, anexando el orden del 
día y, en su caso, la documentación correspondiente.

En los mismos términos se notificarán las convocatorias para las se-
siones extraordinarias, con al menos cinco días hábiles de anticipa-
ción a su celebración.

Artículo 8 El quórum para la celebración de las sesiones ordinarias, se formará 
con al menos � de los integrantes de la Administración Pública Fe-
deral y 10 de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en las 
Entidades Federativas.

El quórum para la celebración de las sesiones extraordinarias del 
Sistema, se formará con al menos 3 de sus integrantes de la Adminis-
tración Pública Federal y � de los Mecanismos para el Adelanto de 
las Mujeres en las Entidades Federativas.

Artículo 9 Si la sesión ordinaria o extraordinaria no pudiera celebrarse el 
día señalado por falta de quórum, se tendrá por emitida la con-
vocatoria para su desahogo a los tres días hábiles siguientes. En 
este caso, la sesión se considerará válida con cualquiera que 
sea el número de las personas asistentes integrantes, siempre 
y cuando asistan la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva o los 
suplentes de éstas.
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Artículo 10 Los acuerdos en las sesiones del Sistema se adoptarán por mayoría 
de las personas presentes y, en caso de empate la Presidencia tendrá 
voto de calidad.

Artículo 11 Las actas de las sesiones del Sistema deberán detallar de manera 
circunstanciada su desarrollo y contendrán los aspectos siguientes: 

I. Lugar, fecha, hora de inicio y terminación de la sesión;

II. Tipo de sesión;

III. Nombre de las personas asistentes;

IV. Desahogo del orden del día;

V. Síntesis de las intervenciones;

VI. Acuerdos adoptados, y

VII. Firma de las personas asistentes que integran el Sistema.

Capítulo II. Funciones del Sistema

Artículo 12 El Sistema, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes 
funciones:

I. Promover y evaluar la ejecución de las políticas públicas que 
se emitan en la materia;

II. Promover instrumentos de coordinación con las entidades fe-
derativas a que se refiere la Ley;
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III. Analizar las disposiciones legales en la materia y formular pro-
puestas de reformas o adiciones a las mismas;

IV. Aprobar la creación de grupos de apoyo técnico a propuesta 
de las Comisiones a que se refiere el artículo 1� del presente 
Reglamento; 

V. Aprobar y difundir el programa anual de trabajo del Sistema;

VI. Conocer de los temas relacionados con la aplicación de la 
Ley, y

VII. Todas aquellas que le encomienden la Ley y el Reglamento 
de la Ley.

Capítulo III. Funciones de la Presidencia

Artículo 13 La Presidencia tendrá las funciones siguientes:

I.  Presidir y conducir las sesiones del Sistema;

II.  Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones del 
Sistema;

III.  Autorizar la celebración de las sesiones extraordinarias solici-
tadas por cualquiera de los integrantes del Sistema;

IV.  Determinar a los invitados a que se refiere el artículo 4 del 
presente Reglamento del Sistema;

V.  Rendir al titular del Ejecutivo Federal un informe anual de las 
actividades del Sistema, y
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VI.  Las demás que le establezca el Reglamento de la Ley y aque-
llas que le sean necesarias para cumplir con lo anterior.

Capítulo IV. Funciones de la Secretaría Ejecutiva

Artículo 14 La Secretaría Ejecutiva tendrá las funciones siguientes:

I.  Elaborar, suscribir y notificar las convocatorias a las sesiones, 
en los términos del artículo 7 del Reglamento del Sistema;

II.  Proporcionar el apoyo administrativo que se requiera para la 
celebración de las sesiones del Sistema;

III.  Pasar lista de asistencia, declarar el quórum para sesionar y 
efectuar el conteo de las votaciones;

IV.  Elaborar las actas correspondientes, así como llevar el segui-
miento de los acuerdos que se adopten;

V. Convocar a las sesiones de las Comisiones a que se refiere el 
artículo 1� del presente Reglamento del Sistema;

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los Acuerdos de las Co-
misiones a que se refiere el artículo 1� del presente Regla-
mento del Sistema;

VII.  Recibir con la debida anticipación de las personas integran-
tes del Sistema las propuestas de los temas a tratar en las 
sesiones;

VIII.  Instrumentar las acciones de difusión de los trabajos del 
Sistema;
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IX.  Solicitar a las personas integrantes del Sistema, así como 
a las Comisiones, la información necesaria para la integra-
ción del informe que debe rendir la Presidencia en térmi-
nos del artículo 13, fracción V del presente Reglamento del 
Sistema, y

X.  Las demás que le encomiende el Reglamento de la Ley, el 
Sistema o la Presidencia.

En caso de que una persona requiera de accesibilidad, intérpre-
te o traductor, la Secretaría Ejecutiva proveerá oportunamente lo 
conducente para que cuente con los apoyos necesarios para su 
intervención.

Capítulo V. Funciones de los Integrantes del Sistema

Artículo 15 Las personas integrantes del Sistema tendrán las funciones si-
guientes:

I. Asistir y participar con voz y voto en las sesiones del Sistema;

II. Conocer y opinar respecto a los asuntos que se presenten en 
las sesiones del Sistema y proponer vías de solución;

III. Informar a la Secretaría Ejecutiva acerca del cumplimiento de 
los Acuerdos del Sistema, en lo relativo al ámbito de atribu-
ciones que les correspondan, y

IV. Las demás funciones que se determinen en el Reglamento de 
la Ley, así como las que sean necesarias y convenientes para 
el cumplimiento de su objeto.
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Capítulo VI. Comisiones

Artículo 16 El Sistema establecerá las Comisiones que se requieran para co-
nocer de: 

I  Prevención;

II Atención;

III Sanción, y

IV Erradicación.

Cada Comisión contará con una Secretaría Técnica, a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

Estas Comisiones, previa aprobación del Sistema, podrán a su vez cons-
tituir Grupos de Apoyo Técnico, motivados por circunstancias y necesi-
dades especiales en materia de violencia en contra de las mujeres.

Artículo 17 Las Comisiones referidas en el artículo anterior, se conformarán con 
las personas integrantes del Sistema y las instancias de la Administra-
ción Pública Federal que acuerden.

Artículo 18 La operación y funcionamiento de las Comisiones serán definidos 
por la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva.

TRANSITORIOS

Primero El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación.

Segundo La Presidencia del Sistema proveerá lo necesario para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.
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